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02016 A2 3896 05282610010420158005501 NOTIFICACION POR ESTADOS 047 AUTO No. 572 DEL 22/02/2023 QUE NIEGA DE NUEVO LIBERTAD
CONDICIONAL AL (LA) SEÑOR (A) CARLOS MARIO GRANADOS RUIZ. DE NO SER RECURRIDA LA
PRESENTE PROVIDENCIA, QUEDA EJECUTORIADA EL 13/03/2023. VVASQUEZD

7/03/2023 8/03/2023 13/03/2023

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

ALEXIS QUIROGA MOLINA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 2 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE ANTIOQUIA

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA
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